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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u leyes, órdenes y anuncios un* hoyan de Insertarse en 
let Bo imnf » o r i c i A t E s se han de mandar al Jefe Político res-
n*eti*>t por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mracionados periódicos. 

(Real orden He 0 de Atril de 1939.) 

***ge puhl lrn tn-\<>* lo* «liu* r x c r p t o lo * d o m i n g o » . 

—Q-PHEOIOS DE SUSCRXCIÓH.O— 

En esta capital, llevado á domicilio, a'60 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 t\ Iftttj 9 al trimestre; 18 il semestre, y a i ' so por un año. 

Se admiten sns-ric'tones en Madrid, en la Administración del BOMCTÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración^ con Inclusión del Importa del tiempo de aUono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aulori ladea, excepto las «jut 
4 Instancia de parte no pobre, s^ mirlarán oflsul-nanl»: ast-
mls-no cualquier anuncio coucraieulo al serrlelo nacional 
que dimane de las mismas: pero los d? toleré* piftlcalir pa
garán 50 céntimos de peseti por c i l t \lñtX de Inserción. 

V i I I I T U OUCl tO * • CtMtt l rUO* ««O l> . - «o l ¡ » . 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA DEL COS'S-JO DE MI NISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación de! Consejo de Estado el cx-

Sediente de suspensión del Ayuntamiento 
e Malpartida de la Serena decretada por 

V. S., lo evacuó con fecha 14 de Marzo 
en los términos siguientes: 

«Exctno. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Malpartida de la Sereua, de
cretada ñor el Gobernador de Badajoz. 

Fundóse el Gobernador para adoptar 
tal providencia en que la Municipalidad 
había iufringido la ley incurriendo en 
omisión perjudicial á los intereses del 
térmiuo, puesto que á las sesiones de la 
Junta rnuuicipal, en que fueron aproba
dos los presupuestos de 1882-83 y 1883-84 
no concurrieron los Concejales d<? Mal-
partida, asistiendo solamente los Vocales 
asociados; por cuyo hecho el Gobernador, 
no sólo acordó la suspensióu, sino que 
dispuso además pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales ordinarios, sin embargo 
de estar aprobados por su autecesor los 
referidos J>resupuestos, en cumplimiento 
dol art. loO de la citada ley. 

Elevado el expediente al Ministerio, 
ae ha remitido á esto Consejo á los efec
tos del art. 191 do la ley con Real orden 
5 del actual mes, uniéndose á él una ins
tancia suscrita por los Coucejales suspen
sos, en la cual, acompañando las certifi
caciones referentes á la tramitación de 
loa presupuestos de 1882 á 83 y 1883 á 
84, solicitan se deje sin efecto la suspen
sión que se les ha impuesto. La Sección 
considera ajustada á la ley esta súplica, 
<j improcedente por lo tanto la suspeusióu 
decretada por el Gobernador. 

De las certificaciones que obran en 
el expediente aparece que los pre9upues-
Jgi de Malpartida de los años 82 á 83 y 
83 á 84 fuerou formados por la Comisión 
nombrada al efecto por la Municipalidad, 
•probados después por el Ayuntamiento 
7sometidos más tarde á la Junta muni
cipal que les dio igualmente su aquies 
Cencía, de donde se sigue que no se incu
rrió en la omisión advertida por el Gober
nador de Badajoz. Y ann cuando á la re
unión de dicha junta concurrieran sola 
mente I03 Vocales asociados, y no los 
Concejales como asegura el Gobernador, 
6 8 °ovio que la presencia de los últimos 
no era necesaria, puesto que sancionado 
« l proyecto de la Comisión de presupues
t a por el Ayuntamiento, y después por 

los Vocales asociados, resultó aprobado 
x>r todos los individuos que constituían 
a Junta municipal, que es el requisito 

exigido en el art. 147 de la ley. Además, 
aun cuando la tramitación de los presu
puestos con repetición citados adoleciese 
de algún defce.to ó vicio la falta queda 
subsanada, puesto que no habiendo en
contrado el Gobernador extralimitación 
legal por corregir, su providencia causó 
ejecutoria á tenor del art. 150, por no 
haberse utilizado ningún recurso con
tra ella. 

A mayor abundamiento, las sesiones 
municipales relutivas á la formación y 
aprobación de los presupuestos de Mal-
partida son anteriores al día 1.° do Julio 
de 1883, fecha de la constitución de los 
actuales Ayuntamientos, á los cuales, 
según la jurisprudencia establecida, no 
se puede corregir gubernativamente por 
faltas eu que incurrieron sus predece
sores; 

Por todas estas consideraciones, la 
Sección opina que procede alzar la 
suspensión del Ayuntamiento de Mal-
partida.» 

YcouformáudoscS.M.el REY ( q .D . g . ) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusiou del ex
pediente, lo digo á V. S. para su couoci-
inicuto y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 18 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provincia de Ba
dajoz. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Torrejoucillo que fué 
decretada por V . S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 20 del actual el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensióu de va
rios Concejales do Torrejoucillo, decreta
da por el Gobernador de Cáceres. 

Resulta do los antecedentes que los 
libros del Ayuntamiento carecíau de al
gunas solemnidades de forma; que la 
propia Corporación no verificaba men-
sualmeute ios arqueos de fondos preve
nidos en la ley, ni custodiaba los cauda
les del Municipio en el arca de tres lla
ves que aquella ordena; que el Ayunta
miento iguoraba el paradero de 13 lámi
nas intransferible de su pertenencia; que 
la citada Corporación no acordaba men-
sualmente las distribuciones de fondos ui 
publicaba los estados relativos al movi
miento de caudales, y que no se había 
rectificado el padrón vecinal. 

Tales son los hechos principal moti
vo de la suspensión; medida que la Sec
ción eucueutra ajustada á las prescrip
ciones de los artículos 180, núra. 3.°, y 
183, párrafo último de la ley Municipal; 
pero de los datos que la Sección ha exa

minado no se deduce la justicia do ex
cepción alguna á favor de determinados 
Concejales, pues mientras otra cosa no se 
acredite, todos ellos son igualmente res
ponsables de las omisiones advertidas, 
sin que puedan desvirtuar su participa
ción en ellas protestas y salvedades tan 
ineficaces como tardías; 

Opina, por lo tanto, la Sección que 
debo confirmarse la suspensión de que so 
trata, y hacerla extensiva á todos los in
dividuos del Ayuntamiento de Torrejon-
cillo.» 

Y conformándoseS. M.cl REY (q.D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, incluyén
dole el expediento de referencia. Dios 
guarde & V. S. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1881. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia» de Cá-
cores. 

(Gaceta 6 de Junio ISSl.) 

V. S. muchos año3. Madrid 12 de Abr ii 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobornador do la provincia de 
Badajoz. 

{Gaceta 7 de Junio IS81.1 

(¡obierno civil. 

Pasado á informo do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Herrera del Duque, decretada por 
V. S., lo evacuó con fecha 22 de Abril en 
los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 12 
del corriente mes se ha remitido á esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Iierrcra del Duque, 
decretada por el (Joberuador de Badajoz. 

De la visita de inspección girada al 
pueblo resultó que el Ayuntamiento uo 
publicaba semaualmeute la nota de los 
gastos que originaban las obras de re
composición do las fuentes y empedra
dos, y que durante el año 18^1 la Corpo
ración rnuuicipal había omitido varias 
distribuciones mensuales de feudos. 

Estos son los únicos cargos que de 
examen del expediente resultan; y si el 
primero revela algún descuido por parte 
de los individuos del Ayuntamiento eu 
el cumplimieuto de todas las prescrip
ciones de la ley, segundo no es imputa
ble eu cambio á los Concejales suspen
sos, porque se refiere á una época aute-
rior á la fecha en que aquellos comen
zaron á desempeñar sus funciones. 

Descartado por lo tanto este motivo, 
el anterior no es bastante por sí solo para 
justificar la corrección de que se trata, 
conforme á los artículos 180, 183 y 189 
de la ley. 

Y cu su virtud, opina la Sección que 
debe alzarse ta suspeusióu del Ayunta
miento do Herrera del Duque.» 

YconformándoseS. M.elREY(q. D. g. r 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S., para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 

Admini*trazion de Fominto.—Exposiciones-

Scgúu me participa el Dole^ado de 
España en la Exposición Utiiversal da 
Ambcrcs, que ha de celebrarse eu el año 
próximo de 1885, el plazo fijado por la 
admisión de las demanda* á la Exposición 
de 1." de Octubre, so ha hecho extensivo 
nuevamente hasta el 15 de Noviembre, 
extrema fecha y última concesión que 
ha podido hacerse á nuestros expositores. 

Lo que so naco público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas iutoresadas. 

Madrid 17 de Octubre de 1884.=K1 
Gobornador, R. Fernández Villaverde. 

Precisándose ouarricudo una casa que 
reúna condiciones para prevención y De
legación de .los CaerpOfl do Seguridad y 
Vigilancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, los dueños que posean una 
finca eu el expresado distrito que reúna 
las que se requieren, podrán presentar 
solicitudes, expresando las coudicioucs y 
tipos de arriendo, dentro del térmiuo 
legal. 

Madrid 17 de Octubre de 1884.= 
R. Villaverde. 

Circular. 

Habiendo transcurrido con excoso el 
plazo fijado para remitir á la Juuta de 
Agricultura do esta provincia las contes
taciones al interrogatorio formulado por 
el Concejo Superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, que tiene por objeto 
únicamente estudiar los medios de favo
recer la produccióu y exportación de 
nuestros vinos, se hace preciso que loe 
Alcaldes eu cuyo poder obra dicho in
terrogatorio y uo le han contestado aún, 
le u l t r a .-i eu el térmiuo de ocho días, á 
partir desde la publicación de la presente 
circular, tenieudo entendido que si así 
no lo verificasen, incurrirán en la res
ponsabilidad á que su negligencia les 
haya hecho acreedores. 

Madrid 17 de Octubre de 1884.=K1 
Gobernador, Raimundo Fernández Villa-
verde. 



Lunes 20 de Octubre de 1884. 

Diputación provincial. 

MES DE SETIEMBRE.—AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEL ANO ECONÓMICO DE 1883 A 1884. 

EXTRACTO de la cuenta de ftintos provinciales correspondiente-al tnttde $>ticmbre de 1884, 
rendida por el Depositario délos mismos, (¿uc con arregl» d lo dispuesto en la ley orgánica 
Provincial $c pnblicaen ti BOLETÍN OFICIAL. 

10.556*23 

Existencia de lo que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fon
dos provinciales • 

Productos de las rentas y censos de la provincia 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem de donativos, legados y mandas 
ídem de repartimiento provincial... 
ídem del recargo sobre la sal común 
ídem del ramo de Instrucción pública 
ídem del id. de Beneficencia 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
ídem de arbitrios especiales 
ídem de recargos extraordinarios 
ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones . 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional •••• * 
ídem de reintegros 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas a 
otras ocurridas en este mes 

Por los suplementos bcclios por el presupuesto 
anterior de 18 á 18 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente. 

Peseta». Cents. 

18.297*35 

1.812'45 

3S&S0OW 

31.099*53 

Movimiento de fondos... 

TOTAL CAROO. 323.90040 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 
GASTOS 08LIOATOR108. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por oblgaciones de la Comisión y Di 
putación provincial . . . . . . 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 
del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los Delineantes que les auxilian 

ídem por id. de los Módicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. He los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

PERSONAL. 

Péselas. C¿nt9. 

M ATF.RlAL 

Pesetas. Cents 

CAPITULO I!.—Servicio* generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por el servicio de bagajes ! . ! . ! ! ! ! * ! 
ídem por gastos de impresión y publicación del 

BOLETÍN OJF1C1A1 
ídem pur id. <!c elecciones de Senadores, Dipu 

lados á Cortes y provinciales , 
ídem por id. de calamidades públicas! Y . . . " 

CAPITULO III-—Obras públú as de carácter 
oUigatiirio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en e¡ 
plan general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación de 
las travesíos de lis carreteras comprendidas 
en el plan g« neral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.U00 almas.... 

ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo. 

ídem por id. de reparcelad 
las fincas provinciales.... 

157*50 

TOTAL-. 

Pesetas. Ce"nt». 

157*50 

y conservación de 

CAPITULO IV.—Carga». 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones U-J. •luiente 
concedidas sol re los fondos de l.i provincia . . 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem por ¡ir porte de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas 
otras cargas de Justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obtenciones de la Junta provincial 
de Instrucción pública 

Ídem por id. del Intitulo de segunda enseñanza, 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestns.. 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 

1.626'6íí 1.625*68 

1.783*13 

133*50 

I 

l 

» 

» 

1.783*13 

•133*50 

Satisfecho por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial . . . 
ídem por id. del Musco provincial V 

PERSONAL. 

Pesetas. Cents 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de 
la Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id de las Casas de Expósitos y Mater 

nidad 

CAPITULO VIL-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por id. de Establecimientos penales!, 

CAPITULO VIH.—Imprevisto*. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
O A 8 T O 8 V O L C N T A R I 0 8. 

CAPITULO I.—Fundación y construcción de nuc 
vos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación v construcción 
de nuevos Eslablccimicutos de beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO IL—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendí Jas en el plan 
general del Gobierno. 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parle del plan general del Go
bierno 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO. - Resultas por adición de ejer
cicios ccrr-idos. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendiente de pago en 31 de 
Diciembre de 18 

ídem por id. de-presupuestos anteriores pendien
tes de pago con la misma fecha.. 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto. 

iíwimit'uto de fondos. 

Por reunías de esta Depositaría a los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuestó 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 188 á 188 

TOTAL DATA 

MATERIAL. 

Pesetas. Cents 

8 344*06 
10.683*59 

390*50 

8-344*09 
M.683.68 

390-50 

5.529*40 5.529*40 

13.500 13.500 

4 0 . 6 6 1 * 1 » W. 664*18 

i c ESJ91" M ESN, 

Importa el cargo 
ídem la data 

Saldo o existencia para el siguiente mes de Oetubre 

323.900*10 
40.664-18 

'raneisco 

Comisión proviucial. 
Sesión de tí de Octubre de i88¿. 

PRESIDENCIA DEL SE. HERNÁNDEZ. PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz. — 

Rojas.—Villalón.—Calvo. — Briones. — 
Lengo. 

Abierta la sesión á las dos de la lar
de, se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cueuta de los asuutos puestos 
al despacho, so adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. (loberuader que la 



Lunes 20 de Octubre do 1834. 3 
-o de no haber cubierto plaza para ac-

e t » , » « t a el "23 de Noviembre último, el 
* n Pío Agustín Mannel Gil Ruiz, nú-
1 1 , 0 2 1 35 del cupo de Henares en el reem-

w > de 1882. ha sido el no haberse re-
f ! r ? basta el 22 de Octubre anterior la 
filiación del cuerpo en que dicho mozo 
-rviacomo voluntario. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
PAO el abono por el Ayuntamiento de 

Brea de las 500 pesetas que reclama Don 
losé Parejo do Castro, por los trabajos he
chos en el amillaran)iento de riqueza de 
u expresada villa. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
K«vas del Rey, correspondientes á los 
¿ños económicos de 1881 á 82 y 1882 á83. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi> 
non de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
ja declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Dirigir atento oficio á la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, 
dándola gracias por haber remitido un 
ejemplar del tomo 5.° de Memorias y otro 
a e ] 3.° de los Discursos de recepción, y 
disponer que dichos ejemplares pase íá 
la Biblioteca de la Diputación. 

Quedar entrrada de lacomnnicacion del 
Ingeniero-Jefe de caminos provinciales, 
participando haber nombrado dos peones 
auxiliares para los kilómetros que tenían 
á *o cargo los peones camineros Jenaro 
Benavenrte y Bonifacio Melgar, suspensos 
de empleo y sueldo por acuerdo de la Co
misión provincial, y hasta tanto que la Di
putación proceda al t ornbramicnto de los 
que han de desempeñar dichas plazas. 

8uspender de empleo y sueldo á Don 
Braulio Ortega Qointanilla, Practicante 
de medicina y cirujía dr la Beneficencia 
provincial, por faltas cometidas en el 
desempeño de su cargo y proponer á la Di 
nutación la cesantía de dicho Practicante 
llamando su atención sobre la circuns 
tanda de que, si así lo acuerda, será la 
tercera vez que se declara cesante al ci
tado funcionario. 

Disponer se devuelva á D. Vicente 
Serrano y Orenga, contratista que fué" 
del suministro de frascos y objetos de 
vidrios con destino » los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, la fianza 
que prestó para responder del cumpli
miento del contrato. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de dn gas y sustancias medi
cinales, con destino a las oficinas de far
macia del Hospital provincial y del de 
San Juan de I>ios, y adjudicar el remate 
á fa\or de I ) . Mauuel Giizmán, que ofre
ce hacer el suministro aceptando los pre
cios marcados en el pliego con la rebaja 
de 1 por 100 del importe que resulte eo 
cada liquidación mensual. 

Se da cuenta del expediente instruido 
á instancia del Presidente del Consejo de 
Administración de la Compañía dei fe
rrocarril de Madrid á San Martín de 
Valdeiglesias, solicitando una subven
ción de fondos provinciales, y del dicta-
nica del negociado que opinaque la cita
da Compañía es acreedora á que se la 
conceda una subvención, dejando á la re
solución de la Corporación provincial la 
forma y cuantía de aquellos. Kuterada 
la Comisión, y conforme con la opinión 
del negociado, tcuerdo sede cuenta en su 
día á la Diputación. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Jcsé Hernández Prieta.=Kl Se
cretario, Camilo Pozzi. 

bagajes servidos por administración du
rante los meses de Junio y Agosto últi
mos, á fin de que tenga presente los datos 
reunidos y puedan servirle de "ba'se para 

a cabo 1 

respectivas liquida-

Sesion de 13 de Octubre de 1884. 
PausiDENCIA. DEI. SK. HKK>ÁNDEZ I'KIKTA. 

Señores que asisten: 
García Lomas;—Romero Gilsanz.— 

Bojas.— Villalón. — Calvo.—Brioues.— 
Longo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
lee y aprueba el acta de la anterior. 
Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptan los acuerdos que 
a continuación se expresan: 

Pasar a la Contaduría el expediente 
instruido cou motivo de la consulta hecha 
por algunos pueblos de la provincia acer
ca del precio á que han de abenarae los 

correspon 

llevar 
dones 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Autorizar al Director de la Inclusa y 
Casa de Maternidad para que lleve á 
efecto las obras necesarias con el fin 
elevar el agua desde la cocina de las 
hermanas de la Caridad al piso tercero 
del segundo de dichos asilos, satisfacién
dose el importe con cargo al crédito con
signado en el presupuesto 
diente. 

Aprobar la propuesta del Sr. Decano 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la 
Beneficencia provincial, nombrando en 
su consecuencia Practicantes supernu
merarios interinos do farmacia á D. Fe
derico Calleja y Gómez, D. Juan Manuel 
Diez y Diez y D. Valentíu db la Peña y 
Torres, y de medicina á D. Emilio Te-
rradillos, D. Alejandro Aguilar, D. Ful
gencio Hornera, D Toribio Carroño y 
l ) . Carlos García de la Mata; disponer se 
convoque á examen con objeto do pro
veer en propiedad dichas plazas. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Pío Paredes, Ayudante de Inspector del 
Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Aprobar la permuta solicitada entre 
D. Vicente Gómez y Matías, escribiente 
do la clase de primeros de esta Secretaría 
y D. Ensebio Gómez Matías, empicado 
en la Casa Socorro del distrito del Con
greso, y nombrar en su consecuencia con 
carácter interino para la primera do di
chas plazas, con el sueldo de 1.500 pese
tas anuales al citado D. Euscbio Gómez, 
dando cuenta en su día á la Diputación 
provincial. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Ingeniero para las obras de enea 
chado de las de fábrica del camino de El 
Prado á Escalona y separación de un 

Suente de construcción árabe, que ascien-
en á 428 pesetas 3 céntimo?; y disponer 

que las obras se ejecuten por administra 
ción, cou cargo á la cantidad consignada 
para este objeto. 

Aprobar el acta de recepción provisio 
nal de las obras de reparación del cu mi 
no desde Valdemoro á la estación del 
ferrocarril del mismo nombre, do cuyo 
documento resulta que las obras están 
en un todo ajustadas al proyecto aproba 
do y á las condiciones dul contrato. 

Aprobar las cuentas del Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat, correspon
dientes al mes de Setiembre último, que 
ascienden á 5.755 pesetas, de cuya can
tidad hay que deducir 112 pesetas 50 cén 
timos, importe de las estancias ocasiona 
das por dos dementes de la provincia de 
Córdoba y uuo de la de Má'aga, y decía 
rar de abono el importe de dichas cueu 
tas que cou la expresada rebaja quede 
reducido á 5.042 pesetas 50 céntimos. 

Autorizar al Sr. Depositario de fondos 
provinciales, administrador de los bienes 
procedentes de la testamentaría de Doña 
Margarita Blancoy Riaño, para que desde 
luego reduzca en lo que sea necesario los 
alquileres de lus habitaciones desocu 
padas en la casa calle de Fomento, nú 
mero 40; y comunicar este acuerdo á la 
Dirección geueral de Beneficencia como 
partícipe que es de una tercera parte de 
las reutas. 

Aprobar las cuentas de ingresos 
ga8tosdel Diario oficial d( Avisos, corres 
poudientes al mes de Setiembre próximo 
pasado, y disponer que el saldo que arrojan 
de 921 pesetas 35 céntimos ¡ugrese en la 
Depositaría de fondoa provinciales 

So levanta la sesión.=El Vicepresi 
dente, Jo6é Hernández Prieta.= El Secre
tario, Camilo Pozzi 

Romero Gilsanz. — Rojas. —Vi l la lón.— 
Calvo.—Briones.—Longo. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

La Comisión queda enterada de que 
el Sr. Moral excusa su asistencia por 
ocupaciones de carácter urgente. 

Seguidamente el Sr. Gobernador ex
pone algunas consideraciones respecto á 
las medidas sanitarias adoptadas por su 
Autoridad y por la Comisión provincial 
como consecuencia de los acuerdos adop-

de ! tados por la Diputación provincial en su 
- reunión extraordinaria de 5 de Agosto 

último, á fin de demostrar la parsimonia 
con que se había procedido en lo que 
hace relación á los gastos, recuerda lo su
cedido en Getafe, donde en un corto pla
zo ha fallecido uno de los Practicantes 
adscritos al servicio sanitario establecido 
en el Cerro de los Angeles, la mujer que 
le cuidaba, otra mujer posteriormente, la 
enfermedad que sufrió, uno do los profe
sores titulares del pueblo y si bien estos 
casos no han sido calificados de una ma
nera cierta del cólera morbo asiático, por 
lo menos daba Ingar á sospechas de que 
existe un género de infección que on jus
to y debido tributo á la salud pública debe 
ser extinguido con la precisión y ener
gía necesarios, y manifiesta que conside
ra llegado el momento de poner en prác
tica lo acordado por la Diputación y en 
lo que se refiere á visitas de inspección 
y desinfección, utilizando ol procedimien
to empleado cou buenos resultados en 
Barcelona por medio de riegos y locio
nes de una disolución de sublimado co
rrosivo en la proporción de 1 por 10.000 
encalando las casas con lo que quedará 
sofocado eso foco de contagio y espera 
que la Diputación provincial le prestará 
su concurso á fin de adquirir la cantidad 
de desinfectante que sea necesaria, diri
giendo estas operaciones y disponiendo 
lo que sea conveniente con un Sr. Dipa-
tado provincial como Delegado suyo y un 
profesor médico propuesto por el Sr. De
cano del Cuerpo Médico-Farmacéutico de 
la Beneficencia provincial. 

El Sr. Homero Gilsanz dice uuo auu-
que en su opinión no cree qno el cólera 
morbo asiático huya invadido más que las 
costas lo mismo en España, que en Italia 
y que en Francia, cree que en esto caso 
no debe escatimarse ninguno de los me
dios; recursos y auxilios que puedau ne
cesitarse para realizar lo que acertada
mente propone el Sr. Gobernador. 

Sin más discusión se acuerda por 
unanimidad autorizar al Sr. Gobernador 
para hacer con aplicación al crédito auto
rizado los gastos necesarios para la de
sinfección del pueblo de Getafe, adop
tando las medidas y disposiciones conve
nientes, á fin de que tenga cumplido 
efecto este servicio. 

Se levanta la sesión = E l Gobernador 
Presidente, R. Vil laverde.=El Secreta
rio, C. Pozzi. 

lyaiilamieiitos. 

Sesión extraordinaria de 14 de Octubre 18*4. 

PRESIDENCIA DEL EXCXO. SK. GOBERNADOU. 

Señores que asisten: 
Hernández Prieta.-—García Lomas.— 

< I i : l | .i il • • i-1 - » 

Na habiéndose presentado persoua 
alguna á reclamar la uovilla anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 189, corres
pondiente al día 7 de Agosto último, se 
anuncia uuevameute para que en el tér
mino de ocho días en que sea insertado el 
presente, pasen á reclamarla, en la inte
ligencia que transcurrido este plazo será 
vendida públicamente cou las formali
dades que se requkreu para estos casos. 

Chapinería 14 de Octubre del884.=Kl 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

.Ma.i : i ( tal iouda. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
por año forestal de la Dehesa boyal de 
este pueblo para el año 1884 á 85 * se po
ne segunda vez por el cupo señalado de 
las 1.700 pesetas para 600 reses lanares; 
cuya subasta tendrá lugar el día 1.° del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de 
la mañana, en la sala de sesiones del 

Ayuntamiento, en donde pueden enterar
se* de las condiciones. 

Majadahonda 14 Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Nicolás Millán. 

Torro-*. 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento para el arrendamiento de 
los pastos del Prado Herval de esta villa 
para el disfrute de 160 calazas de gaua-
do mular y bajo el tipo de 350 pesetas, se 
ha señalado para su remate el día 19 de 
Noviembre próximo, á las doce de su roa-
ñaua, en sus Casas Consistoriales, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. 

Torres 13 de Octubre de 18S4.=E1 
Alcalde, P. O., Mauuel Ibarrola, Secre
tario. 

Villamievn <l<" l*«*r»lo». 
Con la competente autorización supe

rior, el Ayuntamiento de esta villa que 
tengo el honor de presidir ha acordado 
proceder á celebrar la oportuna subasta 
con el fin de enajenar el froto de bellota 
del monte del común de vecinos de la mis
ma, bajo el tipo de 50 pesetas eu que 
ha sido tasado, cuyo aprovechamiento 
será desde el día que so haga entrega 
del monte hasta 31 de Diciembre próxi
mo, para 20 cabezas de ganado de cerda. 

La subasta tendrá lugar el día 26 del 
actual, y hora de las doce de la mañana, 
en la Sala Consistorial de esta villa y 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto. 

Se anuncia llamando licita lores. 
Villanueva de Perales 12 de Octubre 

de 1884.=E1 Alcalde, Pablo González. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vica ría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián do Pando y 
López, Presbítero, Caballero grau Cruz 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico 
y Vicario de esta Corte y su partido, se 
cita, llama y emplaza á José Gutiérrez y 
Díaz, natural de Cardes, concejo de Pitona 
on Oviedo, para que en el improrrogable 
término do diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edic
to, comparezca en este Tribunal eclesiás
tico, calle de la Pasa, núm. 3 y Notaría 
del infrascrito, á conceder ó uegar el per
miso que con arreglo á la ley necesita su 
hija Angela Gutiérrez y Díaz, soltera, 
de edad '¿7 años, naturalde Cardes, habi
da eu su matrimonio con Rafaela Díaz, 
para el matrimonio que proyecta con Ra
fael Gómez y Pardo, soltero, natural de 
LiuareB eu Jaén, hijo legítimo de Juan, 
difunto, y de María; cou apercibimiento 
de que si uo comparece dentro de dicho 
termino se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 13 de Octubre de 1884.=Elias 
Sáez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Oont.ro 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, en la 
causa criminal seguida contra María Ca
sa Diez Tapia é Isidro Rodríguez Diez, 
por robo, se sacan á la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar el día 17 de 
Noviembre próximo, á la uua de su tarde, 
en la sala-audiencia de su Juzgado, sito 
en la plaza de las Salesas, núm. 3, casa 
llamada de los Canónigos, los efectos si
guientes: una cómoda chapeada de caoba 
con cuatro cajoue* en mediano uso; seis 
sillas, sofá y dos butacas eu mediano uso; 
un espejo marco dorado, también en me
diano uso; dos clavos romanos, uno sólo 
la esp«ga; un reloj centro sobredorado sin 
llave con su fanal; seis metros de alfom
bra de fieltro; seis sillas catalanas pies 
torneados, asiento de paja y un sofá, todo 
estropeado; una mesa de madera de pino; 
uua cafetera de estaño; uu fregadero de 
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pino; un colgador barnizado en negro y 
otro colgador de cortina dorado; cuyos 
efectos han sido tasados en 139 pesetas 
50 céntimos, y se encuentran en poder 
del depositario D. Valeriano Mena, que 
habita en la calle de Lobo, núm. 13, piso 
segundo, el que ha sido requerido al 
efecto para que los ponga de manifiesto 
á las personas que lo soliciten; advirtién-
dose que no se admitirá postura que no 
cobra las dos terceras partes de su tasa
ción; que para tomar parte en la subasta 
se ha de depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del importe de 
su tasación y que se devolverá en el 
acto al que no fuere rematante, quedando 
las de éste á las resultas de la subasta. 

Madrid 11 de Octubre de 1884.= 
V.° B . °=Gómez .=E l actuario, Aniceto 
de la Roca. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito del Centro, se cita á María Jaure-
gui Ü8ui, mayor de edad, viuda, estan
quera, que ha vivido en la caile de Pre
ciados, núm. 72, para que en el término 
de cinco días comparezca en este Juzgado 
á la práctica de una diligencia en la cansa 
criminal seguida contra Manuel Rodrí
guez y Rodríguez; apercibido que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 Octubre 1884.=V.° B . ° = 
R) Juez, Gómez.=K! actuario, Aniceto 
de la Roca. 

Hospicio. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Sebastián Ramos, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se igno
ran, que habita en la quinta de les An
geles, para que dentro del termino do 
nueve días comparezca ante este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, á res
ponder de los cargos que contra él resul
tan un causa seguida por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan 
á la busca de dicho sujeto, y caso de ser 
habido, á su captura y presentación en 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 5 de Octubre de 
1884.= Eduardo Ruiz (Jarcia Hita .=El 
actuario, Juan Gómez Marrodán. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente edicto se cita á Fran
cisco Diez Sánchez, que habitó en la calle 
de Monteleón, núm. 15, cuarto segundo 
derecha, y Eduardo Gerona y Rivera eu 
la de Santa Feliciana, 16 duplicado, 
principal izquierda, para que dentro del 
término de diez días comparezcan eu 
este Juzgado á prestar ciertas declara
ciones en sumario que se instruye coutra 
aquellos por estafa denunciada por el 
Sr. Marqués de Zafra; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dada en Madrid á 26 de Setiembre 
de 1884.=Francisco Rodríguez Gar
cía. = E 1 Escribano actuario, Venancio 
Pérez. 

I ) . Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Juan Rodríguez y Rodríguez, 
hijo de Juan é Isabel, de 18 años de edad, 
natural de Leude Quintana, partido de 
Luarca. provincia de Oviedo, que habitó 
en la calle de Pizarro, núm. 13, tercero, 
de oficio albañii, de estatura baja, more
no, delgado, pelo negro, y viste blusa y 
pantalón azul; á fiu de que dentro del 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia 

acordada eu el sumario que contra el 
mismo se instruye por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto-
ri ludes, así civilescomo militares y agen
tes de la Policía judicial, practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de 
dicho procesado y verificado lo pongan á 
disposición de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 11 de Octubre de 
1884.= Eduardo Ruiz García.=El Escri
bano actuario, Venancio Pérez. 

Hospital. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia dol dis
trito del Hospital de esta Corte en 15 
del corriente, se cita y emplaza por me
dio de este edicto á*D. Pedro Celestino 
Cañedo, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que en el improrroga
ble término de doce días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, personándose cu forma, cu el jui
cio declarativo promovido contra él por 
el Procurador D. Felino Cano, á nombre 
de su esposa Doña Pilar Suarez del Pul
gar, para que se declaren parafernales ó 
estradotales los bienes que ésta aportó al 
matrimonio con el I ) . Pedro Celestino, 
por virtud de tres herencias y se le con
dene á que entregue á su mujer todos los 
bienes muebles é inmuebles que eu con
cepto de parafernales haya recibido [tara 
que los posea plenamente y los adminis
tre y á que afiance en sus bienes presen
tes ó futuro^ con la preferencia que la ley 
señala aquellos que no pueda entregar 
por haberlos rendido ú otra causa, de cu
ya demanda se le ha conferido traslado 
por el expresado término de doce días; 
previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 16 Octubre 1S84.=V.° B.° = 
Calleja.=El Escribano, Celestiuo de Flo
res.=Es copia.=Floros. 12 

I?alaeio. 
D. Miguel Cabras y Sáinz, Magistra

do de Audiencia de fuera deMadridy Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y para 
ejecutar una sentencia de S. E., la 
Sala de lo criminal, se cita, llama y em
plaza á Antonio Rodríguez Aguado, hijo 
de Pascual y de Antonia, do 12 años de 
edad, que autos vivía en la calle de las 
Minas, núm. 28, cuarto bajo, núm. 2, 
y cuyo domicilio hoy se ignora, á fin de 
que eu el término de diez días, á contar 
desdo la publicación, se presente en di
cho Juzgado para pagar una multa que 
le ha sido impuesta ó sufrir la prisióu 
subsidiaria correspondiente; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar. 

Encargo á todas las Autoridades del 
Reino que averigüen el paradero dol ex
presado Antonio Rodríguez Aguado y le 
pongan á mi disposición para ios indica
dos fines. 

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 
1884.=Migucl Cabras y Sáinz. = E1 ac
tuario, Narciso Tribuidos. 

D. Miguel Calzas y Sáiuz, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Valeriano Bonilla Alonso, hijo 
de Pedro y de Vicenta, natural de Ules-
cas (Toledo), soltero, cesante de correos, 
de 48 años, habitante en la calle de Pi
zarro, núm. 20, seguudo izquierda, de 
estatura regular, color moreno,con bigote 
v barba corta, que viste pantalón de color, 
levita rota y gorra negra, para que en 
el término de ocho días comparezca aute 
este Ju/gado á respouder de los cargos 
que le resultan en el sumario que coutra 
el mismo se instruye por tentativa de vio
lación; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez invitoatodas las Autoridades, 
Guardia civil y demás individuos de la 

Policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido me lo remitirán á este Juz
gado eu ciase de detenido. 

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 
1884.=Miguel Calzas y Sáinz.=E1 ac
tuario, por mi compañero Bedmar, Ra
món Martínez Aguiiar. 

.Vl<«nlíí <lo Henares. 
D. Baldomero Gullón y López, Jucz 

do instrucción de esta ciudad y su par
tido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez á María Dolores 
(Expósita), conocida por Dolores Gómez 
Castellanos, de 40 años de edad, natural 
de la Rambla, provincia de Córdoba, viu
da, ambulante, acompañante del ciego Ma
nuel García Rubio y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción do 
la presente en la Gacela de Malridy BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparez
ca ante esta Juzgado para que sea em
plazada para aute la Audiencia de lo cri
minal de este distrito, con auto de con
clusión de sumario recaído en causa que 
contra la misma y otra se sigue por hur
to; apercibida que si no comparece la pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Asimismo encargo en nombre de 
S. M. el REY (q. D. g.) requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de Policía judicial, que 
manden practicar diligencias para su 
busca y en caso de hallarla lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado para acor
dar lo demás que corresponda. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Octubre de 1884.=Baldomero Gullón.= 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audieneia 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, por 
el presente se cita y llama á Magdalena 
López, de 42 años, casada, natural de 
Cangas, provincia de Oviedo, cuyas de-
msis circunstancias y paradero se ignora, 
para que en término de tercero día com
parezca en este Juzgado, calle de Espar
teros, núm. 1, segundo izquierda, á fin 
de que haga efectiva la pcua á que ha 
sido condenada en juicio de faltas contra 
la misma y otro por actos iumorales; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que hava lugar. 

Madrid 8 de Octubro de 1884.= 
V.° B . ° =Jo8é Garzón. =»El Secretario, 
Mariano Ordás. 

AJcalá d© Honaro8. 

D. Luis Morcillo y Palomar J U e , 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita, llama y e n . 
p'aza á Luisa Chavarría, que en el mes 
de Julio último residía cu esta ciudad 
calle de Valles, núm. 1, y de la q Q e g¿ 
ausentó el día 14 del propio Julio y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dea. 
tro del término dediez días, acontar desde 
la inserción del preseute en la Gacela dt 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su provin
cia, comparezca ante este Juzgado i 
prestar declaración en las diligencias 
criminales que se signen contra Agustín 
Ortiz Muñoz, residente eu esta ciudad 
por amenazas con arma blanca á la refel 
rida Luisa Chavarría; apercibiéndola qoe 
de no comparecer dentro dedicho término 
ó manifestar donde se encuentra, la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Alcalá do Henares á 11 de 
Octubre de 1884.=Luis Morcillo.=El Se
cretario, Agustín García. 

L a Cabrera. 

En virtud de providencia de fecha 11 
del corriente, dictada por el Sr. Jaez 
municipal de esta villa, en los autos de 
juicio verbal de faltas que se siguen en 

, este mismo Juzgado por lesiones á Vi
cente Pérez, vecino de Robregordo, se 

1 cita al mismo Vicente para que el día 25 
del corriente mes y hora de las diez del 
día, comparezca aute este Juzgado en 
su sala-audiencia al acto de la celebra
ción del juicio de faltas de referencia. 

La Cabrera Octubre 13 de 18S4.=E1 
Secretario, Tomás Benito. 

Uní vornidad Central. 
Secretaria gcn:ral. 

Conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Junio de 1875, los que 
aspiren á sufrir examen para optar al 
título de Cirujano-dentista, con sujeción 
á los ejercicios que so establecen en la 
Real orden de 15 de Enero de 1881, pre
sentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad antes del mes de Noviembre 
próximo la correspondiente instancia al 
limo. Sr. Rector, acompañada de la par-

• tida de bautismo y de certificación de 
buena condueta, expedida por el Presi-

: dente del Ayuntamiento del punto de su 
; domicilio. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
: se anuncia para conocimiento de los in-
' teresados. 

Madrid 13 de Octubre de 1834.=El 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Anuncios. 
Sociedad. Lírico-< 1 rnáttitioa <1«- V ti t o n » * . Ksp-.ifiolo*.—.Madrid. 
ESTADO demostrativo de las cuenta» de la mUma en 26 d? Mayo de 1384, que terminó la primera 

t inorada de su instalación. 

DEBE. Pct-Ui. üénümot- _ 

1884 Mayo 26. A capital » 
» Importe de 14 acciones emitidas 70.000 
» ídem de cinco no emitidas 25.000 
» Ídem de una amortizada 5.000 _ 

PESETAS 100.000 

HABER. 

1884 Mayo 2G. Por una acción amortizada y las cinco acciones 
no emitidas 30.000 

» Obligaciones á cobrar de 25 por 100 de las 14 
acciones emitidas 17.500 

» Mobiliario, según inventario 37.013'08 
» Existencia en caja 13.081 
» Pérdidas en la temporada ; . 2.105*92 

PESETAS 100.000 

S. E. u O.—Madrid 26 Mayo 1884.=Ei Gerente de la Sociedad, Toribio 
G. Granda. 

MADRID: tSS4,—Escuela tipogriúcj del Hospicio. 


